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POLíTICO ELECTORALES DEL CIUDADANO
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AGTORES: GUMARO ELÍAS HERNANDEZ ZÚÑIGA Y
OTROS

RESPONSABLE: PRESIDENTE, SíNDICA Y DIVERSAS
REGIDURíAS DEL MUNICIPIO DE RíO GRANDE
ZACAT=CAS

MAGISTRADA: TERESA RODRiGUEZ TORRES

Guadalupe, Zacatecas, a uno de septiembre de dos mil veintiuno

La Secretaria de Estudio y Cuenta, María Consolación Pérez Flores da cuenta a la

Magistrada Teresa Rodríguez Torres con el estado procesal que guarda el

expediente citado al rubro, del cual se tiene hasta el momento el Presidente

Municipal de Río Grande, Zacatecas no ha informado sobre el cumplimiento de la

sentencia.

Con fundamento en los artículos 9, fracción 11,32, fracción XIV del Reglamento

lnterior de este Órgano Jurisdiccional, la Magistrada instructora acuerda:

ÚtllCO. Requiérase al Presidente Municipal del Ayuntamiento de Río Grande,

Zacatecas, para que en el término de cuarenta y ocho horas contadas a partir de

la notificación del presente acuerdo, informe a esta autoridad, respecto del pago de

las dietas y todas y cada una de las prestac¡ones a que tienen derecho los actores

de este juicio, debiendo adjuntar para ello los documentos que así lo acredite, lo

anterior respecto a su escrito de fecha veintitrés de julio del presente año, en el cual

señaló el dia treinta de agosto del año que transcurre como termino para realizar el

pago.

Apercíbasele, que en caso de incumplimiento a lo ordenado, se hará acreedor a

los medios de aprem¡o que establece el artÍculo 40, de la Ley del Sistema de Medios

de lmpugnación Electoral del Estado de Zacatecas.

NOT|F¡QUESE.

Así lo acordó y firma la Magistrada ¡nstructo unal de Just¡cia Electoral

del Estado de Zacatecas, en resencia de tudio y Cuenta, quien
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JUICIO PARA TA PROIECCIóN DE tOS DERECHOS
POLíTICO EIECTORATES DEt CIUDADANO

EXPEDIENTE:
ACUMU LADOS

TRIJ EZ-JDC.Oó3/202I Y SUS

ACTORES: GUMARO ELÍAs HERNÁNDEZ ZÚÑIGA Y
OTROS.

RESPONSABTE: PRESIDENTE, SÍNDICA Y DIVERSAS

REGIDURíAS DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE,
ZACATECAS.

MAGISTRADA: TERESA RODRÍGUEZ TORRES

cÉDUtA DE NoTIFICACIóN PoR ESIRADoS

Guodolupe. Zocotecos, primero de septiembre dos mil veintiuno, con

fundomenfo en lo dispuesto por los orlículos 25, pórrofo tercero y 28, de lo

Ley del Sistemo de Medios de lmpugnoción Eleclorol del Eslodo de

Zocotecqs; y en cumplimiento o lo ordenodo en el Acuerdo de

Requerimiento del dío de lo fecho, emitido por lo Mogislrodo Tereso

Rodríguez Torres, lnstructoro en el Presenle osunto, siendo los cotorce horos

con treinto minutos del dío en que se octúo, el suscrilo octuorio NOIIFICO

medionle cédulo que fijo en los ESTRADOS de este Tribunol, onexondo copio

cerfificodo del ocuerdo en mención constonte en uno fojo. DOY FE.
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